
  

Guayaquil, 6 de junio del 2012 

Señores: 

Superintendencia de Compañías 
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Transferencia de Acciones. 

El señor ABSALON SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ en calidad de 

cedente con C.C. ++ 130135953-3 dueño de las acciones FIBRATOTAL S.A. 

según escritura pública de cesión de acciones, celebrada el 10 de abril del 

2012 ante la Notaria Primera del Cantón Ventanas Ab. Sulay Morante de 

Falquez. Cede las ocho acciones sociales a la Sra. CINTHIA KARLA PEREZ 

PEÑAFIEL en calidad de cesionaria con C.C. $ 091948347-9. 

Ñ di la Documentación y Archivo 
Milton Paredes Rodríguez ÍNT"NDENCIA DE COMPAR'AS DE GUAYAQUI 

C.C. $t 091148168-7 
12 JUN 2012 
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AB. SULAY MORANTE DE FALQUEZ 

INOTARIA PÚBLICA 

CESION DE ACCIONES A FAVOR DE LOS 

SEÑORES INGENIERO MILTON _-    

    

    
   

CUANTIA: $ 400,00 

En la Ciudad de Ventanas, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, a los diez días del mes 

de abril del año dos mil doce. Ante mí, ABOGADA SULAY MORANTI 

DE FALQUEZ, Notaria Pública Primera de este cantón comparecen: 3 

por una parte, el señor ABSALON SALUSTIANO AMPUERO 

BERMUDEZ, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y por otra 

parte los señores Ingeniero MILTON ALFONSO PAREDES RODRIGUE 

y señora CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL, solteros, por sus 

propios derechos. Todos ecuatorianos, con cedulas de ciudadanía 

que al final se expresan. Todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de transito por este cantón. Bien instruidos de la 

naturaleza, objeto y efectos de este acto al que concurren de 

manera libre y voluntaria y sin coacción alguna para su celebración 

de esta escritura de CESION DE ACCIONES; para que autorice la 

misma, me presentaron la minuta que copiada dice: “SEÑORA 

NOTARIA: Autorice la siguiente escritura pública de Cesión de 

Acciones de la Compañía FIBRATOTAL S.A. FIBRATO, al tenor de las 
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siguientes cláusulas. PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen a la 

       
enlero MILTON ALFONSO PAREDES RODRIGUEZ y señora 

RLA — PEREZ PEÑAFIEL, solteros, ejecutivos, por sus 

propios derechos, en calidad de CESIONARIOS. SEGUNDA:



  

AB. SULAY MORANTE DE FALQUEZ 

NOTARIA PÚBLICA 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía FIBRATOTAL S.A. FIBRATO, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el dieciséis de 

noviembre de dos mil siete, ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañuno, e Inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiocho de Noviembre del dos mil siete.- 

DOS.- Según aparece en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la Compañía FIBRATOTAL S.A. FIBRATO, 

celebrada el cinco de abril de dos mil doce, el señor ABSALON 

SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ, maniflesta su voluntad de 

transferir las cuatrocientas Acciones sociales, respectivamente, que 

posee en la compañía antes mencionada, con un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de los 

señores Ingeniero MILTON ALFONSO PAREDES RODRIGUEZ y señora 

CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL, con lo cual el señor ABSALON 

SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ se desvincuia como socio de la 

Compañía FIBRATOTAL S.A. FIBRATO. A su vez la Junta acepta como 

nueva socia a la señora CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL, con una 

Acción del UNO por ciento (1%) dentro del capital social de la 

Compañía. La Cesión del socio fue aceptada por unanimidad y en fe 

de ello se acompaña como documento habilitante el Acta de Junta 

General que contempla el Articulo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- TERCERA: CESION DE  ACCIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y cumpliendo la decisión de los socios de la 

Compañía FIBRATOTAL S.A. FIBRATO, el señor Absalón.Salustiano 

Ampuero Bermúdez, cede y transfiere las cuatrocientas Acciones 

sociales, respectivamente, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que posee a favor del: señor 

Ingeniero MILTON ALFONSO PAREDES RODRIGUEZ y señora 

CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL, quienes como cesionarias 

aceptan la transferencia y en el caso de esta última se constituyen 

en socio de la Compañía FIBRATOTAL S.A. FIBRATO. El cedente 

 



AB SULAY MORANTE DE FALQUEZ 

INOTARIA PÚBLICA 

transfiere las Acciones soctales de la compañía a favor de los 

  

  

  

  

  

   
  

Boclones Numero De 
Socios Pagadas Acciones 

Milton Alfonso “a 

Paredes Rodríguez 792 792 792 99% E 

Pérez Peñafiel 8 8 8 1% 
TOTAL 500 800 500 100%               

CUARTA: PRECIO.- Los Cesionarios de las acciones descritas en la cláusu 

anterior cancelan a favor del Cedente la suma de cuatrocientos dólares de 

Estados Unidos de América. Por su parte el Cedente, señor Absalón Salustiano 

Ampuero Bermúdez, acepta el precio de esta cesión por ser conveniente, a sus 

intereses personales. QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

Cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, así 

como al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía.- 

Agregue Usted señora Notarla las demás formalidades de Ley. Firmado) Abogada 

Norma Rojas Pérez. Registro cuatro mil quinientos sesenta y cuatro”.- Los 

comparecientes se ratifican en todas sus partes, la minuta Inserta junto con los 

anexos y habilitantes, queda elevada a escritura pública, para que 

os legales,- Leída que fue esta escritura pública, por my la 
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ABSALON SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ 

C.C. 130135953-3   
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AB. SULAY MORANTE DE FALQUEZ 

NOTARIA PÚBLICA 

CESION DE ACCIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIRO MILTON ALFONSO PAREDES RODRIGUEZ Y SEÑORA 
CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL HACE EL SEÑOR ABSALON SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ. 
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C.C. 091948347-9 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “FIBRATOTAL S.A., FIBRATO”, 

EL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE,-.-.- , : 

cinc me 

     

      
    
  

  

    

    

   

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a | 

mes de abril del año dos mil doce, siendo las nue 

minutos, en las oficinas de la Compañía ubicada en el Km: - 

a la Costa, de esta ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la Junta General 

Extraordinarla y Universal de los socios de la Compañía “FIBRATOTAL 

S.A., FIBRATO”. Preside la reunión el señor Milton Alfonso Paredes. 

Rodríguez, Gerente General de la Compañía y actúa como Secretaria .: 

la Abogada Norma Rojas Pérez. A continuación y a petición del 

Presidente de la Junta, por Secretaría se procede a realizar el listado 

de socios concurrentes: Señor Milton Alfonso Paredes Rodrígue 

propietario de 400 acciones que equivalen al 50%, y Señor Absalón 

Salustiano Ampuero Bermúdez, propietario de 400 acciones que 

equivalen al 50%. Las acciones con un valor nominal de un dólar 

cada una que representan el 100% del capital social, de todo lo cual 

la señorita Secretaria evidencia según los Estatutos Sociales y 

deciden por unanimidad la celebración de la misma, la declara 

legalmente Instalada, al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la 

Ley de Compañífas.- El Presidente solicita que por Secretarla se de 

lectura al único punto de orden del día: “CONOCIMIENTO Y 

RESOLUCION DE LA CESION DE ACCIONES Y ADMISION DE NUEVO 

SOCIO”.- Vista la aprobación del orden del día por la Junta General 

de los Socios, el Presidente, ordena tratar el único punto del orden 

del día en la agenda “CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE LA CESION 

CIONES Y ADMISION DE NUEVO SOCIO”, El socio señor 

SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ manifiesta a la Junta 

e socios la decisión de ceder y transferir las acciones, las 

que fueron puestas a disposición de todos los socios de 
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conformidad con lo que dispone el Art. 118 literal f, y Art. 113 de la 

Ley de Compañías; toma la palabra el señor Absalón Ampuero 

Bermúdez manifiesta y da a conocer a la Junta General de socios la 

decisión de transferir trescientas noventa y dos (392) acciones de un 

dólar cada una a favor del socio señor MILTON ALFONSO PAREDES 

RODRIGUEZ y ocho (8) acciones de un dólar, que transfiere a favor 

de la señora CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL. Una vez expuesta la 

decisión a la Junta General de socios, la transferencia de las 

acciones y la admisión de un nuevo socio a la compañía 

“FIBRATOTAL S.A,, FIBRATO” ésta es aprobada y aceptada por 

unanimidad por todo los socios. Es así que el capital social de fa 

compañía queda distribuido de la siguiente forma: El socio MILTON 

ALFONSO PAREDES RODRIGUEZ con cedula de ciudadanía 

No.091148168-7 es propietario de setecientas noventa y dos (792) 

acciones de un dólar cada una que representa el 99% del capital 

social: la socia CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL con cedula de 

ciudadanía No.091948347-9 es propletaria de ocho (8) 

participaciones sociales de un dólar que representan el 1% del 

capital social de la compañía. Adicionalmente la Junta General de 

Socios resuelve por unanimidad que la presente acta sea elevada a 

escritura pública y cumpla con las demás formalidades tendientes a 

ejecutar las demás resoluciones tomada por la presente Junta 

General de Socios. 

Sin haber otro punto que tratar, el señor Presidente, concede un 

receso para la elaboración de la presente acta. Reinstalada la sesión, 

se procede a dar lectura a la misma y su contenido es aprobado por 

unanimidad sin modificación alguna, prueba de ello los señores 

socios la suscriben en conformidad por tratarse de una Junta General 

Extraordinaria y Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de 

 



  

Compañías. Se levanta la sesión a las 12H00, firmando para 

constancia el Presidente, la secretaria y el accionista concurrente.-. 
»    

  

tección. — IL 
ACCIONISTA GERENTE GENERAL 

  

AB. NORMA ROJAS PEREZ 

SECRETARIA 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-= 

Razón.-Siento como tal, que con fecha de hoy y 
al margen de la matriz dela escritura publica 
del dieciseis de noviembre del dos mil síte  - 
tome nota de la CESION DE ACCIONES, que hace 
señor ABSALON SALUSTIANO AMPUERO BERMUDEZ, a 
favor de MILTON ALFONSO PAREDES RODRIGUEZ Y - 

CINTHIA KARLA PEREZ PEÑAFIEL..” Doy Fe:z- 
Guayaquil, 16 de Mayo del 2012. 

     

  

NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO NOVENO 
GEL CANTON GUAYAQUIL 

   


